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''Año De La Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia'� 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJABAMBA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 030-2026-MPC-GM 

CAJABAMBA, 12 FEBRERO DEL 2026. 

Que, finalmente el Artículo 43º y 20° Numeral 6 de la Ley N°27972 - LOM, prescribe que es atribución del 
Alcalde "Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas'', sin embargo. mediante 
Resolución de Alcaldía Nº 304-2023-MPC, con fecha 17 de mayo del 2023, delegar las siguientes facultades 
administrativas y resolutivas, contemplándose en el numeral 8. "Aprobar Expedientes Técnicos para Ejecución de Obra 
por contrata o Administración Directa; y, de servicios de mantenimiento de infraestructura, que se ejecute bajo 
cualquiera de las modalidades antes se,ia/adas: así mismo. en el caso de obras de servicio de mantenimiento de 
i1ifaestructura que se ejecuten por administración directa, aprobar los adicionales, deductivos y demás modificaciones 
que fi1eran necesarias"; en ese sentido, corresponde a la Gerencia Municipal emitir el acto resolutivo; 

POR LO TANTO: 
Que, el literal b) del numeral 25.1 del Artículo 25 de la Ley Nº 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 

establece que la autoridad de la gestión administrativa ··es la más alta autoridad de la gestión administrativa de cada 
entidad contratante. Es responsable de la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de contratación de 
bienes, servicios y obras, con excepción de aquellas reservadas al titular de la entidad''. precisando, además, que, en el 
caso de los gobiernos locales, la autoridad de la gestión administrativa es la gerencia municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la FICHA TÉCNICA, cuyo sustento técnico se encuentra de acuerdo a 
los fundamentos de hecho y derechos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución y conforme al siguiente detalle: 

,·-··-··-··-··-·-- ·-·--··-··-----·-�-----------.-----------------·--·•-•·-··-------··--·- -----------··-··-··-· ·-··-··-·•-· ..
i PRESUPl'ESTO i 

�MANTENIMIENTO A NIVEL DE AFIRMADO EN EL 
CASERÍO CHANSHAPAMBA DE LA PROGRESIVA 

FICHA TÉCNICA: 0+000 • 4+200.00 DEL DISTRITO DE CAJA BAMBA· 
PROVINCIA DE CAJA BAMBA· DEPARTAMENTO DE 

CAJA MARCA". 

i UBICACIÓN: 
DISTRITO 1 PROVINCIA [ DEPARTAMENTO 

CAJABAMBA j CAJABAMBA 1 CAJAMARCA i 
: ! 

i MODALIDAD DE EJECUCIÓN: ADMINISTRACIÓN DIRECTA i 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 14 DÍAS CALENDARIOS ! 
: : 

i PRESl'Pl'ESTO TOTAL SI 44,164.67 i 
\.-••-••-••-••-••-••-••-••-••-••-••-••-••-••-••-••-•• ••-••-••-••-•�-••-••-••-••-••-••--""-n-••-••-•--••-••-••-••-••-••-••-• • 

F11e111e: b¡forme Nº 195-1026-MPC✓G!DUR. 

ARTÍCULO SEGUNDO - ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural y la Sub 
Gerencia de Obras y Equipos Mecánicos de la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba, efectuar el seguimiento para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acto Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. ENCARGAR, a la Subgerencia de Tecnologías de la lnfom1ación, Comunicación y 
Estadística - TICE, la publicación a través del portal de transparencia institucional, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

DISTRIBUCIÓN: 
J. G Infrau.tmctura y D 
l. SG Ohm� y &¡m¡� M. 
J. SCl Estmho� y llíO}lXIOS. 
l. SCi TICE 
C'.c. Arch. Gtnt1ci:1 Min111 .. ,p.1I 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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